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NORMATIVA BILINGÜE RESPECTO A LA EVALUACIÓN DEL 

ALUMNADO Y LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
NORMATIVA DE APLICACIÓN DE MAYOR A MENOR RANGO LEGAL 

 
ORDEN de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Artículo 8. Ordenación y requisitos de acceso. 
1. La ordenación de las enseñanzas bilingües, así como los requisitos de acceso del alumnado a las mismas, 
serán los establecidos con carácter general para dichas enseñanzas. 
2. Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, en la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

a) En la evaluación de las áreas lingüísticas se atenderá al grado de consecución de los objetivos de 
aprendizaje establecidos para cada una de las cinco destrezas a que hace referencia el artículo 3.2, 
teniendo en cuenta los niveles de competencia lingüística establecidos en el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas. 
b) En la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos primarán los 
currículos propios del área, materia o módulo profesional sobre las producciones lingüísticas 
en la L2. Las competencias lingüísticas alcanzadas por el alumnado en la L2 serán tenidas en 
cuenta en la evaluación del área, materia o módulo profesional no lingüístico, en su caso, para 
mejorar los resultados obtenidos por el alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación 
definidos en el proyecto educativo. 
c) En la evaluación del alumnado se promoverá que el usuario de la lengua que corresponda  
demuestre lo que ha aprendido a hacer, a través de un registro de consecución de objetivos referido a 
cada una de las cinco destrezas comunicativas. 
 

Artículo 9. Métodos pedagógicos. 
1. Sin perjuicio de su autonomía pedagógica, los centros bilingües se dotarán de un modelo metodológico, 
curricular y organizativo que contenga los principios del aprendizaje integrado de contenidos y lengua 
extranjera. 
2. Los centros bilingües atenderán las recomendaciones europeas en esta materia recogidas en el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas, desarrollado por el Consejo de Europa. 
3. Los centros bilingües elaborarán un currículo integrado de las lenguas, así como materiales para el 
aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras en el marco de su proyecto educativo, que 
contemplará al menos los siguientes aspectos: 

a) Estrategias que propicien el aprendizaje de contenidos en lengua extranjera, en el marco de los 
objetivos curriculares establecidos con carácter general para el aprendizaje de las mismas. 
b) Diseño de tareas comunicativas de aprendizaje que se implementarán en el aula para contribuir a 
que el alumnado pueda dominar las destrezas básicas de la competencia lingüística, tanto orales como 
escritas, en coherencia con los objetivos de aprendizaje que aparecen relacionados para cada nivel de 
competencia, conforme a lo recogido en el apartado 2 del presente artículo. Para la consecución de 
estos objetivos se promoverá el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas) Inclusión del principio de 
competencia lingüística del alumnado para el desarrollo de las competencias básicas. 
d) Incorporación de actividades comunicativas en todas las lenguas para fomentar el desarrollo de las 
destrezas básicas en cada una de las lenguas impartidas en el centro. 
e) Establecimiento de vínculos entre las distintas lenguas, unificar la terminología lingüística y los  
planteamientos metodológicos basados en un enfoque comunicativo.  
f) En el caso de los ciclos formativos bilingües de la formación profesional inicial, el currículo incluirá la  
utilización de vocabulario técnico-profesional y de estructuras lingüísticas idóneas para el desarrollo de 
las competencias profesionales propias del ciclo formativo, así como del conocimiento de la cultura 
profesional en el ámbito de la L2. 
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Instrucciones de 7 de junio de 2018, de la dirección general de innovación y 
Formación del profesorado, sobre la organización y funcionamiento de la Enseñanza 
bilingüe para el curso 2018/19. 
 
QUINTA. Enfoque metodológico AICLE y PEL. 
3. En todos los casos, se impartirá entre el cincuenta y el cien por cien del área no lingüística 
haciendo uso de la L2 (inglés, francés o alemán) como lengua vehicular, siendo deseable que se 
imparta el más alto porcentaje posible. Ello deberá ser recogido en el Proyecto Educativo y tenido en 
cuenta a la hora de diseñar las pruebas de evaluación, que deberán adecuarse a la lengua en la que 
se imparten esos contenidos. 
 
SEXTA. Atención al Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. 
1. La enseñanza bilingüe es un programa dirigido a todo el alumnado, y por tanto debe contemplar la 
atención a aquellos alumnos y alumnas que presentan necesidades específicas de apoyo  educativo, 
haciendo uso para ello, al igual que en la enseñanza ordinaria, de adaptaciones significativas o no 
significativas y proponiendo alternativas metodológicas y de evaluación acordes con las necesidades 
de dicho alumnado. 
 
SÉPTIMA. Evaluación. 
2. El profesorado de ANL y MPNL tendrá en cuenta en su evaluación los descriptores del nivel de 
competencia lingüística alcanzado por el alumnado de acuerdo con el MCERL, si bien priorizará el 
desarrollo de los objetivos propios del área, materia o módulo profesional sobre la producción 
lingüística, que no deberá influir negativamente en la valoración final del área. 
3. Los contenidos impartidos en L2 serán evaluados en esa lengua, y se hará según los 
criterios de evaluación del alumnado definidos en el proyecto educativo, donde se indicará el 
valor o porcentaje asignado a la L2 en cada materia. El profesorado de ANL y MPNL tendrá en 
cuenta el porcentaje de uso de la L2 como lengua vehicular recogido en el proyecto educativo 
para diseñar las pruebas de evaluación. 


